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Medios impresos 
El Financiero, Ovaciones y Milenio -sitio-: la Corte determinó que el bloqueo de fondos por parte de bancos ante irregularidades 
no puede impugnarse vía amparo, pues no constituye un acto de autoridad estatal. 
El Financiero, Reforma -sitio-, La Jornada -sitio-, Milenio -sitio-, El Diario de Chihuahua -sitio- y El Diario del Noroeste -sitio-: la SCJN 
revocó la condena de 52 años a una mujer implicada en el secuestro de Yolanda Ceballos Coppel. A propuesta de la ministra Loretta 
Ortiz, se ordenó reponer el juicio con perspectiva de género, dado que la acusada alegó ser víctima de pobreza. 
24 Horas: la SCJN determinó que el acoso escolar o bullying consiste en un patrón de conductas constantes de agresiones físicas, 
psicoemocionales, patrimoniales o sexuales en el ámbito educativo, que pueden presentarse de forma fragmentada o con 
apariencia de posibles hechos aislados.  
Milenio Diario: la SCJN discutirá si mujeres musulmanas pueden usar el velo islámico en la foto del pasaporte, tras la impugnación 
de la SRE a un amparo concedido a una mexicana. 
Reforma: la SCJN analizará un amparo sobre la constitucionalidad del "periodo de gracia" que permite renovar una marca hasta 
seis meses después de su vencimiento.  
La Jornada y Diálogos Oaxaca -sitio-: la colectiva Mazatecas por la Libertad instaló una carpa frente a la SCJN para denunciar una 
década de persecución política y judicial en Eloxochitlán de Flores Magón. 
El Universal: la SCJN se puso en contacto con la Casa Estudio Rafael Cauduro para acordar el proceso de restauración al que será 
sometido el fragmento Tzompantli, del mural Los siete crímenes mayores, que hizo el artista Rafael Cauduro en la sede de la SCJN.  
Excélsior: a pesar de que la SCJN ordenó a los jueces retirar en un plazo de 24 horas las suspensiones y sanciones relacionadas con 
la elección judicial realizada en junio de 2025, alrededor de 900 amparos siguen sin ser levantados y dos juzgadores mantienen 
vigentes multas personales contra los 11 consejeros del INE.  
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Controversia Constitucional 130/2025. 
DOF: Acuerdo General del Pleno del OAJ en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder 
Judicial de la Federación. 
 

Medios electrónicos y Web 
Reporte Índigo -sitio- y El Universal -sitio-: la Corte avaló consecuencias penales por incumplir la pensión alimentaria "sin motivo 
justificado". El proyecto de la ministra Loretta Ortiz validó el artículo del Código Penal de Tamaulipas que sanciona este abandono. 
El Sol de Tlaxcala -sitio-: la gobernadora Lorena Cuéllar calificó como un avance trascendental y un "parteaguas" la decisión de la 
Corte de despenalizar el aborto en Tlaxcala. 
104.1 Radio Fórmula, 103.3 Radio Fórmula, MVS Radio, El Heraldo Radio, 88.1 Universal, Stereo Cien y El Heraldo TV: se transmitió 
spot del Informe de Labores de la Nueva Suprema Corte. Aide Noya, activista y defensora de derechos humanos (Radio Fórmula) 
y Ninde Molre, directora de Abortistas MX (107.9 Horizonte), comentaron la decisión de la SCJN sobre los derechos reproductivos 
en Tlaxcala. Telefórmula: mesa de análisis sobre el proyecto de la ministra Batres para que la UIF bloquee cuentas sin orden judicial. 
Enfoque Noticias: Guillermo Malpica, de “Alianza In México”, opinó sobre el aval de la SCJN al impuesto a plataformas digitales. 
Me lo dijo Adela (YouTube): Germán Martínez (PAN) habló de la denuncia que interpuso ante la CIDH contra la reforma judicial. 
En redes sociales, la @SCJN y la ministra @lorettaortiza: destacaron que el tribunal ordena juzgar con perspectiva de infancia en 
casos de bullying y de género en asuntos penales con mujeres vulnerables. La ministra @YasminEsquivel_: destacó la presentación 
de un proyecto sobre bloqueos de cuentas bancarias. @ErnestoGuerra_: opinó sobre el próximo Informe de Labores de la Nueva 
Suprema Corte. @article19mxca, @CentroProdh y @GerCarrasco90: comentaron la próxima discusión en la Corte sobre la figura 
del interés legítimo. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Va gradual al 2030 semana de 40 horas | El Universal: Fosforena da fast track a la designación de fiscal | Excélsior: No 
haremos persecución política: Godoy | Milenio: Godoy: no habrá persecución política, tampoco impunidad | El Financiero: 
Aumenta 13% salario mínimo para 2026 | La Jornada: Aumentará el minisalario a $315 al día, "su mejor nivel en 45 años": STPS | 
El Economista: Salario mínimo subirá 13% en 2026; en frontera norte será 5% | El Sol de México: Salario mínimo sube 13% a partir 
de enero | El Heraldo: Aumentan salario mínimo 13% | Crónica: Salario mínimo sube 13%;jornada laboral de 40 horas está próxima 
| 24 Horas: Empresarios atraerán más inversión al país | La Razón: Inicia era en FGR con Ernestina Godoy: ni persecución política 
ni impunidad, ofrece | Diario de México: Subirá salario mínimo a 9 mil 582.47 pesos mensual | Reporte Índigo: Se disparan 
construcciones irregulares 
 

Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Jornada, La Crónica y La Razón: designan a Ernestina Godoy como nueva 
titular de la FGR para un periodo de nueve años, quien resaltó el compromiso de evitar persecuciones políticas y cero impunidad.  
Reforma, El Universal, Excélsior, El Heraldo, Milenio, El Economista y La Jornada: la Cámara de Diputados aprobó la reforma a la 
Ley de Aguas pese a protestas de agricultores y la oposición, se elimina la Transmisión de Derechos y se establece la Reasignación 
de Volúmenes para ajustar títulos de concesión.  
Reforma y Milenio, El Financiero: la reducción de la semana laboral a 40 horas avanzará de forma gradual hasta 2030. Reporte 
Índigo: las denuncias por construcciones irregulares en la CDMX han aumentado cerca de 50% entre 2022 y 2025, fenómeno 
relacionado con casos de despojo y con la expansión de proyectos inmobiliarios y cambios de uso de suelo. 

LA PRENSA HOY 

 Julio Hernández López (La Jornada) “Ernestina: ¿cambio a fondo? Tal como estaba planeado, Ernestina Godoy llega a la 
titularidad de la FGR. Su carrera, asociada al partido guinda y a la administración junto a la ahora presidenta Claudia Sheinbaum, 
la convirtió desde un principio en una aspirante predeterminada. Tal relación política puede tener cuando menos dos 
vertientes… La primera vertiente podría fundarse en la dicha máxima voluntad actuante (Palacio Nacional) y en la muy 
publicitada alianza que la fiscala podría sostener con el jefe policiaco, García Harfuch, y el presidente de la Corte, Hugo Aguilar. 
Ya hay primeros pasos en ese sentido, visibles con la instalación en cargos de la FGR de personajes relacionados con el secretario 
federal de seguridad… 

 Celia Maya García/Magistrada del TDJ (La Prensa) “Mujeres defensoras de los derechos humanos” El 29 de noviembre se 
celebra el Día internacional de las mujeres defensoras de los derechos humanos… El contexto es del conocimiento público: que 
las mujeres activistas se enfrentan cotidianamente a situaciones de alto riesgo para sus personas y sus familias. Ellas son objeto 
de ataques consistentes en violencia de género, amenazas de violación, agresiones sexuales o incluso de privación de la vida… 
Este 29 de noviembre debe ser ocasión para la denuncia, la revaloración, la reflexión y la declaración de respaldo y apoyo 
empático a la gesta libertaria y reivindicatoria de las mujeres defensoras de los derechos humanos.  

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Economista) “Dos años sin le Magistrade Ociel Baena” El 13 de noviembre 
se conmemoró el segundo aniversario luctuoso de Jesús Ociel Baena Salcedo. Le Magistrade ha quedado en la memoria de 
todas las personas que tuvimos la fortuna de conocerle por su trabajo inolvidable e incansable a favor de los derechos de la 
comunidad LGBTIQ+ y, en especial, de las personas no binarias. Además, le Magistrade Ociel Baena destacó porque la defensa 
inquebrantable de estos derechos llevó a resultados tangibles y cimentadores de criterios judiciales que, al día de hoy, están 
vigentes en nuestra jurisprudencia.  

 Alfredo Zepeda/Sacerdote jesuita-Fundador de Radio Huaya (La Jornada) “Veracruz protege a torturadores” Diego Fernando 
Bonilla, indígena otomí, fue torturado por tres policías ministeriales en un cuarto cerrado de la fiscalía de Huayacocotla, 
Veracruz. El delito de tortura contra Diego Fernando sigue impune. Los abogados de la víctima esperan una recomendación 
contundente de la Comisión de Derechos Humanos de Veracruz contra la simulación de la fiscalía especializada… A la par, los 
asesores del Centro Pro de Derechos Humanos han apelado la torpe resolución del juez de Huayacocotla, Felipe López Aburto, 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Veracruz… La comunidad otomí confía en la sensibilidad de esta ministra nahua del 
Poder Judicial estatal y en la de Hugo Aguilar, el nuevo presidente mixteco de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
que la justicia vaya llegando finalmente a los pueblos originarios. 
 

OPINIÓN 
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Economía: 
Reforma, La Jornada, El Financiero, El Economista, La Crónica, El Sol de México, El Heraldo y Diario de México: aumento de 13% al 
salario mínimo, que alcanzará 315.04 pesos diarios a partir de enero de 2026.  
Reforma, El Heraldo, La Jornada, La Razón, La Crónica y 24 Horas: el Gobierno federal anunció la creación de un consejo empresarial 
como parte del Plan México, cuyo objetivo es impulsar la inversión extranjera y las reinversiones nacionales. 
El Financiero: el consumo privado creció 2.1% anual en septiembre, su mayor avance en 13 meses, impulsado principalmente por 
un aumento de 9.1% en el gasto en bienes importados. El Economista: la venta de autos ligeros en México cayó 0.3% anual en 
noviembre, según el Inegi, se vendieron 505 vehículos menos que en noviembre de 2024, frenando el ciclo de crecimiento desde 
2021. 

Internacional 
El Universal, La Jornada y El Economista: el gobierno de EU inició la operación migratoria de 60 días en Nueva Orleans para detener 
a migrantes con antecedentes criminales y no descartó redadas durante el Mundial de 2026. 
Reforma, El Universal, Excélsior, La Jornada y La Crónica: el presidente Donald Trump advirtió que podría dejar expirar el T-MEC en 
2036 o negociar un nuevo acuerdo, justo cuando la Oficina del Representante Comercial inició consultas públicas sobre su revisión.  
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: análisis sobre la salida de Alejandro Gertz Manero de la FGR. Imagen Noticias y Hechos: Ernestina Godoy fue 
nombrada nueva titular de la FGR. En Punto: la presidenta Claudia Sheinbaum viajará a Washington para reunirse por primera vez 
con Donald Trump, en el marco del Mundial de futbol 2026. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La Fiscalía rechaza que el 'caso Montoro' sea político y señala "graves actuaciones de corrupción" (El País) MADRID.- La Fiscalía 
Anticorrupción ha respondido de forma contundente a la batería de recursos con los que las defensas del caso Montoro pretenden 
anular la causa desde la raíz, alegando que el inicio de la investigación estuvo contaminado: "No eran hechos de un marcado cariz 
político [los primeros hallazgos de los investigadores], sino actuaciones graves de corrupción realizadas desde Tarragona, que no 
entienden de ideología política alguna". 
El juez del ‘caso Cerdán’ retira el pasaporte a dos ex directivos de Acciona (El País) El ex director de Construcción de Acciona, 
Justo Vicente Pelegrini, y un subordinado suyo, Tomás Olarte Sanz, negaron ayer en el Tribunal Supremo haber pagado comisiones 
por la adjudicación de obras públicas por parte del Ministerio de Transportes durante la etapa de José Luis Ábalos. Fuentes jurídicas 
presentes en el interrogatorio señalan que ambos declararon como investigados ante el magistrado Leopoldo Puente y negaron 
que, como asegura la Guardia Civil, la empresa participara en una supuesta trama de amaños de contratos pagando un 2% del 
importe de cada adjudicación a la compañía navarra Servinabar, de la que el ex secretario de Organización del PSOE Santos Cerdán 
supuestamente tenía el 45% de las participaciones. 
Agradece Orlando Hernández a Trump por excarcelarlo (Milenio Diario) El ex presidente de Honduras Juan Orlando Hernández, 
quien el pasado lunes fue indultado por Donald Trump, tras más de tres años de cárcel en Nueva York, donde en 2024 fue 
condenado a 45 años por narcotráfico y tráfico de armas, agradeció al titular de la Casa Blanca “por escuchar y responder” cuando 
lo necesitaba.  
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VA GRADUAL AL 2030 SEMANA DE 40 HORAS 
El Gobierno federal acordó con el sector privado y con las centrales obreras una 
reforma para reducir la jornada semanal de trabajo de 48 a 40 horas, mediante un 
esquema gradual que iniciará en 2027 y concluirá en 2030. 
 

 

FOSFORENA DA FAST TRACK A LA DESIGNACIÓN DE FISCAL 
El pleno del Senado de la República eligió, con el voto del oficialismo -al que se 
sumaron la bancada de Movimiento Ciudadano y tres panistas-, a Ernestina Godoy 
como nueva titular de la Fiscalía General de la República (FGR) para un periodo de 
nueve años que concluirán en diciembre de 2034. 
 

 

NO HAREMOS PERSECUCIÓN POLÍTICA: GODOY 
Sin sorpresas y con 97 votos en favor, el Senado eligió a Ernestina Godoy como 
titular de la Fiscalía General de la República (FGR) en un proceso que duró seis días. 
Previo a la votación, durante su comparecencia ante el pleno, la funcionaria se 
comprometió a que bajo su gestión "no fabricaremos culpables y no habrá 
persecución política, pero desde ahora les digo tampoco habrá impunidad". 
 

 

GODOY: NO HABRÁ PERSECUCIÓN POLÍTICA, TAMPOCO IMPUNIDAD 
Con 97 votos a favor, 19 en contra y 11 nulos, el Senado eligió a Ernestina Godoy 
como titular de la Fiscalía General de la República (FGR), quien ofreció que no habrá 
persecución política pero tampoco impunidad; además, llamó a actuar de manera 
coordinada, pues una institución que actúa sola está condenada al fracaso. 
 

 

AUMENTA 13% SALARIO MÍNIMO PARA 2026 
A partir del 1 de enero de 2026, el salario mínimo general aumentará de 278.80 a 
315.04 pesos diarios, lo que implica un alza de 13 por ciento. Sería el octavo año en 
que el minisalario reportará alzas de dos dígitos.  
 

 

AUMENTARÁ EL MINISALARIO A $315 AL DÍA, "SU MEJOR NIVEL EN 45 AÑOS": 
STPS 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció un aumento de 13 por ciento al 
salario mínimo general a partir del primero de enero de 2026, con lo que pasa de 
278.80 a 315.40 pesos diarios, lo que representa 9 mil 582.47 mensuales y una 
recuperación de 154.2 de su poder adquisitivo durante los gobiernos de la Cuarta 
Transformación. 
 

 

SALARIO MÍNIMO SUBIRÁ 13% EN 2026; EN FRONTERA NORTE SERÁ 5% 
El Gobierno federal, el sector empresarial y las organizaciones de trabajadores de 
México alcanzaron un acuerdo unánime para incrementar en 13% nominal el salario 
mínimo general a partir del 1 de enero de 2026, anunció la presidenta Claudia 
Sheinbaum este miércoles en Palacio Nacional. 
 

 

SALARIO MÍNIMO SUBE 13% A PARTIR DE ENERO 
El salario mínimo será de 315.04 pesos diarios a par�r del 1 de enero del próximo 
año. Con este incremento de 13 por ciento ya suman ocho años consecu�vos de 
alzas de doble dígito. De acuerdo con la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
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(Conasami), en la Zona Libre de la Frontera Norte, el incremento sólo será de cinco 
por ciento, con lo que se ubicará en 440.87 pesos diarios. 
 

 

AUMENTAN SALARIO MÍNIMO 13% 
Para 2026, el salario mínimo tendrá un incremento, con el objetivo de llegar en esta 
administración al equivalente de 2.5 canastas básicas. Se acordó un aumento de 13 
por ciento del salario mínimo general, de 278.80 a 315.04 pesos diarios, y en 
términos mensuales, nueve mil 582.47 pesos. 
 

 

SALARIO MÍNIMO SUBE 13%; JORNADA LABORAL DE 40 HORAS ESTÁ PRÓXIMA 
Trabajo. La duda sobre el salario mínimo quedó despejada, la actual administración 
federal apuesta por un incremento notable que coloca al minisalario muy cerca de 
los promedios nacionales. El anuncio se realizó en Palacio Nacional con la presencia 
del sector empresarial, el mismo que teóricamente hubiera podido poner más peros 
a la decisión.  
 

 

EMPRESARIOS ATRAERÁN MÁS INVERSIÓN AL PAÍS 
Con el obje�vo de que el Plan México tenga un mayor impulso, la mandataria Claudia 
Sheinbaum se reunió con algunas de las personas de negocios más importantes de 
la nación, como el presidente de Grupo Carso, Carlos Slim, con quienes acordó la 
creación de un Consejo para la promoción de inversiones, el cual, subrayó, se reunirá 
de forma periódica. 
 

 

INICIA ERA EN FGR CON ERNESTINA GODOY: NI PERSECUCIÓN POLÍTICA NI 
IMPUNIDAD, OFRECE 
La funcionaria rindió protesta entre gritos de las senadoras morenistas: "Es tiempo 
de mujeres", luego de que 127 legisladores presentes con la única ausencia del 
senador panista Gustavo Sánchez emitieran su voto por cédula. 
 

 

SUBIRÁ SALARIO MÍNIMO A 9 MIL 582.47 PESOS MENSUAL 
Autoridades federales anunciaron que el salario mínimo en México experimentará 
un incremento de 13 por ciento para 2026, lo que elevará el monto diario a 315.04 
pesos. Este acuerdo fue anunciado en la "mañanera" de este miércoles por Marath 
Baruch Bolaños López, titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
tras la determinación del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos (Conasami). 
 

 

SE DISPARAN CONSTRUCCIONES IRREGULARES 
La gentrificación no sólo está aumentando el precio de las rentas en la Ciudad de 
México, también ha incrementado las denuncias por delitos ambientales 
relacionados con construcciones irregulares en la capital. 
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BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS/FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LA UIF 
Niegan amparo por bloqueo de cuentas hecho por bancos (El Financiero)  
La SCJN determinó ayer que el bloqueo de los fondos de una cuenta, por parte de un banco, no es un acto de 
autoridad y, por ello, contra dicha acción no procede el juicio de amparo. Esta resolución no aplica para aquellos 
casos en los que la autoridad, de manera precisa y con base en la ley, solicita el bloqueo bancario, ya que ahí sí 
está de por medio un acto de autoridad. A propuesta de la ministra Yasmín Esquivel, al resolver una 
contradicción de criterios, los ministros resolvieron que para este caso debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, un criterio de la propia SCJN. Dicho criterio establece que, para definir si un acto entre 
particulares es equivalente al de autoridad, lo relevante no es el contrato entre los particulares, sino la 
materialidad y contenido del acto, considerando nexo y constatación de la función pública. Según explicó la 
ministra Esquivel, con esto se comprueba que la autoridad pública, a través de una norma jurídica, deja al 
particular en una situación diferenciada para generar el acto de autoridad; y que el Estado lo considere un acto 
relevante, desde la perspectiva pública. (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Batres busca bloqueo de 
cuentas sin una orden/24 Horas)  
 
PROTOCOLOS PARA COMBATE AL BULLYING ESCOLAR 
Corte fija los criterios para definir bullying (24 Horas)  
La SCJN determinó que el acoso escolar o bullying consiste en un patrón de conductas constantes de agresiones 
físicas, psicoemocionales, patrimoniales o sexuales en el ámbito educativo, que pueden presentarse de forma 
fragmentada o con apariencia de posibles hechos aislados. El Pleno de la Corte sostuvo que es suficiente la 
existencia de fuertes indicios para presumir un entorno de acoso, sin exigir la máxima rigurosidad probatoria ni 
la acreditación de la intención del agresor, pues el daño se causa con independencia de ella. En este asunto, el 
Máximo Tribunal analizó el caso de un niño víctima de burlas, maltratos y agresiones dentro de su escuela y 
determinó que esas conductas sí constituían bullying. Por ello, la Suprema Corte revocó la sentencia del Tribunal 
que exigió indebidamente probar la intención de los agresores.  
 
REVOCACIÓN DE SENTENCIA/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO  
Ordenan revisar caso de Cevallos Coppel (El Financiero)  
La SCJN decidió ayer reabrir el caso del secuestro y homicidio de la empresaria Yolanda Cevallos Coppel, ocurrido 
el 1 de julio de 2009, y que en su momento conmocionó a la Ciudad de México. Los ministros de la Corte 
revocaron la sentencia de 52 años de prisión a María, una de las implicadas, y ordenaron a un Tribunal revisar el 
caso con perspectiva de género. Además de que pidieron que se emita una nueva sentencia que, incluso, podría 
dejar a dicha mujer en libertad. “Se estima que en este asunto era necesario un análisis con perspectiva de 
género, debido a que existen alegatos que podrían revelar que (...) la quejosa se encontraba en una situación de 
vulnerabilidad por razones de género”, manifestó la ministra Loretta Ortiz. 
 
DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA/REGLAMENTO DE PASAPORTES 
Discute la Corte proyecto. Yasmín Esquivel apoya foto para el pasaporte con hiyab (Milenio Diario -primera 
plana-)  
La Suprema Corte discutirá hoy si mujeres musulmanas pueden usar el velo islámico al tomarse la fotografía para 
el pasaporte. El caso llegó al Máximo Tribunal debido a que la SRE impugnó un amparo otorgado a una mexicana 
para obtener su pasaporte sin necesidad de quitarse el velo. El proyecto, elaborado por la ministra Yasmín 
Esquivel Mossa, propone proteger el derecho de libertad religiosa, pero modificar la sentencia de la jueza de 
Distrito, en el que se ordenó que no se le aplicara el reglamento de pasaportes, que exige tener la cabeza 
descubierta. Con imágenes generadas con inteligencia artificial, en su proyecto la ministra distingue entre los 
tipos de velo islámico y anuncia que la protección del amparo a la quejosa debe entenderse exclusivamente para 
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permitir el uso del velo que sólo cubre una parte de la cabeza y deja totalmente descubierto e identificable el 
rostro de la persona. 
 
LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL/DERECHOS DE MARCA/RENOVACIÓN DE MARCA 
Analizan renovación de marcas vencidas (Reforma)  
La SCJN analizará un amparo sobre la constitucionalidad del “periodo de gracia” que permite renovar una marca 
hasta seis meses después de su vencimiento. Este plazo, vigente desde 1991, deriva de compromisos 
internacionales asumidos por México al adherirse al Protocolo de Madrid y al Convenio de París, los cuales 
buscan garantizar certeza y seguridad jurídica a los titulares de derechos marcarios. La propuesta de resolución 
de la ministra Loretta Ortiz Ahlf sostiene que este periodo no es un beneficio indebido, sino un mecanismo 
esencial para proteger el derecho de renovación y evitar que terceros se apropien de signos distintivos durante 
ese intervalo. El IMPI sigue de cerca el caso, al considerar que llega en un momento clave para asegurar reglas 
estables que favorezcan la inversión y refuercen el combate a la piratería. Un fallo adverso, advierten 
especialistas, podría debilitar la certeza jurídica y generar tensiones globales. 
 
MARCHA DE LA GENERACIÓN Z/DAÑOS AL EDIFICIO SEDE DE LA SCJN 
Acuerdan restauración de mural de Cauduro dañado en la Corte (El Universal)  
La SCJN finalmente se puso en contacto con la Casa Estudio Rafael Cauduro para acordar el proceso de 
restauración al que será sometido el fragmento Tzompantli, del mural Los siete crímenes mayores, que hizo el 
artista Rafael Cauduro en la sede de la SCJN. Liliana Pérez Cano directora de la Casa Estudio, informó que este 
martes visitó el lugar y pudo conversar con personal de la Corte. La obra sufrió daños colaterales por los destrozos 
en la marcha de la “Generación Z”, el pasado 15 de noviembre. Algunos cráneos de Tzompantli fueron 
desprendidos del muro y el vitral que lo conforma también fue roto. Las afectaciones no fueron comunicadas 
inmediatamente al instituto que vela por el legado de Cauduro, de hecho la directora del espacio se enteró a 
través de redes sociales… Para Pérez Cano era importante visitar la SCJN para hacerles saber que su institución 
está abierta a acompañar el proceso de restauración. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/SOLICITUD DE AUDIENCIAS PÚBLICAS  
Señalan “desdén” de magistrados a sentencia de la CorIDH en caso de homicidio de regidora (La Jornada)  
El Colectivo Pena sin Culpa acusó a la nueva SCJN de ejercer “desdén a las víctimas” por no responder solicitudes 
de audiencia sobre los expedientes que impugnan la prisión preventiva oficiosa y el arraigo en la sentencia del 
caso Daniel García y Reyes Alpízar vs México, pese a que desde 2023 la CorIDH ordenó al Estado inaplicar ambas 
figuras… el colectivo lamentó que el Máximo Tribunal “dejara plantado” ayer a Daniel García Rodríguez, citado 
desde temprano en la Secretaría General de Acuerdos, para presentar alegatos sobre el impedimento que él y 
Alpízar promovieron contra la ministra María Estela Ríos, a fin de que no intervenga en el expediente de 
cumplimiento de sentencia internacional 3/2023 de la CorIDH, debido a que en 2022, como consejera jurídica de 
la Presidencia, defendió mantener la prisión preventiva oficiosa. “El Colectivo Pena sin Culpa lamenta que a dos 
meses de haber solicitado audiencias personales con el ministro presidente, Hugo Aguilar, y con las y los 
integrantes del Pleno de la Suprema Corte, no haya sido atendida esta petición que tiene por objeto que las y 
los ministros escuchen de manera directa a las víctimas del caso García Rodríguez y Alpízar Ortiz vs México”, 
señaló en un comunicado. 
 
DERECHOS DE LAS PERSONAS INDÍGENAS/PRESOS POLÍTICOS MAZATECOS/VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO 
“Parar la criminalización”, pide colectivo oaxaqueño frente a la Suprema Corte (La Jornada) 
Un grito de cultura y de justicia por la comunidad oaxaqueña de Eloxochitlán de Flores Magón resonó ayer afuera 
de la SCJN. La agrupación Mazatecas por la Libertad instaló una carpa frente al Máximo Tribunal, donde exhibió 
una galería de códices gráficos que narran una década de lucha y persecución política y judicial, con más de 40 
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detenciones -la mayoría ya fueron absueltos- y más de 200 órdenes de aprehensión. La jornada se denominó 
Faena internacionalista por el fin de la criminalización de Eloxochitlán de Flores Magón. Argelia Betanzos, familiar 
directa de los “presos políticos mazatecos”, abogada comunitaria e integrante de la agrupación, explicó que 
eligieron ese lugar porque la SCJN tiene facultades para trazar una ruta definitiva que ponga fin a la 
criminalización. Señaló que ayer sostuvieron una primera reunión técnica con la Dirección de Atención 
Ciudadana, acompañadas por abogadas del IFDP, que desde 2022 llevan su causa, tras acreditar violaciones 
graves al debido proceso y fabricación de delitos. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 130/2025, así como los votos aclaratorio del señor ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz y 
concurrente del señor ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Despenaliza SCJN el aborto en Tlaxcala (Diario de México)  
Luego que el Máximo Tribunal del país invalidó varias normas que criminalizaban y condicionaban la interrupción 
del embarazo en Tlaxcala, el estado se convirtió en el número 24 del país en despenalizar el aborto. 
 
REGULACIÓN DE IMPUESTOS A REPARTIDORES DE PLATAFORMAS DIGITALES/COMISIONES POR USO O 
APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA 
Uber y Didi desafían a Semovi y emprenden campaña para que prolifere uso de motos de pasajeros (La Crónica 
de Hoy)  
La Secretaría de Movilidad capitalina está abiertamente en contra de lo que Uber y Didi están haciendo: meter 
motos sin control alguno a dar servicio de pasajeros en las calles y avenidas de la ciudad; sin embargo, estas 
plataformas, cobijadas en un amparo, no detienen el servicio y van más allá, pues realizan una agresiva campaña 
para reclutar más motociclistas y bajan el precio en momentos clave para atraer más clientes… En tanto, la 
Semovi sigue con la lucha legal contra el amparo concedido a las plataformas. Dicho recurso fue obtenido por 
una ruta más que rara: una vieja discusión de la Suprema Corte sobre aire acondicionado en los Uber, tendiente 
a impedir que el estado de Yucatán limitara la existencia de alternativas de autos usados como taxis, fue 
argumento para que un juez invalidara las acciones de la autoridad en materia de seguridad vial. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Persisten amparos y multas (Excélsior)  
A pesar de que la SCJN ordenó a los jueces retirar en un plazo de 24 horas las suspensiones y sanciones 
relacionadas con la elección judicial realizada en junio de 2025, alrededor de 900 amparos siguen sin ser 
levantados y dos juzgadores mantienen vigentes multas personales contra los 11 consejeros del INE. Las multas, 
que ascienden a más de 450 mil pesos por consejero, derivan de resoluciones emitidas durante el conflicto 
jurídico que detuvo por dos meses la organización de la elección judicial. Más información sobre el tema: (La 
elección judicial/Excélsior)  
 
Crean en Palacio Nacional nuevo Consejo para Detonar la Inversión en México (La Crónica de Hoy) 
Tras una reunión en Palacio Nacional, entre la titular del Ejecutivo federal, Claudia Sheinbaum Pardo y algunos 
representantes de la élite empresarial de México, se informó de la creación de un nuevo Consejo para Detonar 
la Inversión en México. El proyecto fungirá como una junta de deliberación económica de gran calado 
conformada por 18 personas cuyo móvil será planear estrategias para enfrentar el estancamiento económico y 
la caída en la inversión privada, esto en un panorama de crecimiento de apenas 0.3% para 2025… La mesa habría 
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sido conjurada a petición de la presidenta Sheinbaum en aras de la construcción de puentes entre la cúpula 
empresarial mexicana y el Gobierno federal… De acuerdo con analistas, la mesa deberá sortear, como primeros 
obstáculos, los cambios a la Ley de Amparo, la pérdida de confianza de la inversión privada catalizada por la 
reforma judicial, las nuevas políticas fiscales del SAT y la aparente deriva en la renegociación del T-MEC. (Web: 
El País -sitio-) Más información sobre el tema: (Inversión productiva. En septiembre se contrajo 8.4% anual; 
acumula ya 13 meses con caídas/El Financiero -primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (La Razón de México) (La 
represión a manifestantes destapa nuevas fracturas en México/El Financiero) (Incertidumbre en la colonia que 
se resiste a ser la 4T/El Universal) (El Gráfico) 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Destacado en la Web/TV Azteca enfrenta fallos, deudas y litigios que amenazan su futuro (Expansión Política 
-sitio-) 
La sentencia de la SCJN podría ser el punto de quiebre para la televisora que arrastraba un deterioro financiero 
y la presión de acreedores extranjeros y litigios con AT&T. Amin Vera, director de inversiones de Invala Family 
Office y analista financiero, advirtió que el pago que enfrenta la televisora está fuera de su capacidad económica, 
al no generar ganancias, mientras que el valor de sus activos sería insuficiente para cubrir la deuda. En ese 
escenario, dice el especialista, ni la venta total de la compañía permitiría saldar sus obligaciones. Expansión 
solicitó información a TV Azteca sobre el impacto que podría tener en su operación la resolución de la Corte, 
pero hasta la publicación del texto no emitió comentarios. TV Azteca podría buscar una negociación frente al 
SAT, luego de la resolución de la Alta Corte para determinar condonaciones, plazos o convenios de pago, pero 
expertos coinciden que esta posibilidad es muy baja dada la postura actual del Gobierno federal.  
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE TITULAR DE LA FGR 
Leyes y lealtades: el camino de Ernestina Godoy Ramos (Reporte Índigo)  
Ernestina Godoy Ramos completó su llegada a la FGR y será la máxima autoridad ministerial de México por los 
próximos nueve años. Esto, a escasos 24 meses de haber salido de la Fiscalía de la Ciudad de México… El cambio 
de siglo encontró al PRD encumbrado en el Gobierno del entonces Distrito Federal tras la elección de López 
Obrador como jefe de Gobierno, quien recurrió a los Abogados Democráticos para integrar su equipo. Godoy 
Ramos no pudo aceptar ser consejera jurídica del jefe de Gobierno por no estar titulada. María Estela Ríos, 
compañera suya en Abogados Democráticos y hoy ministra de la SCJN, asumió el cargo y la designó directora 
general Jurídica y de Estudios Legislativos. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Alfredo Zepeda* (La Jornada) “Veracruz protege a torturadores” 
Diego Fernando Bonilla, indígena otomí, fue torturado por tres policías ministeriales en un cuarto cerrado de la 
fiscalía de Huayacocotla, Veracruz… Los abogados del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro y del 
Comité de Derechos Humanos de Huayacocotla interpusieron la denuncia contra los torturadores en la Fiscalía 
Especializada en Investigación del Delito de Tortura en Xalapa. La fiscalía de inmediato se dedicó a poner 
obstáculos a los abogados de la víctima, en lugar de investigar a los torturadores… El delito de tortura contra 
Diego Fernando sigue impune… Esta comisión ya tiene en sus manos la resolución del protocolo de Estambul, 
que declaró que Diego fue víctima de tortura. A la par, los asesores del Centro Pro de Derechos Humanos han 
apelado la torpe resolución del juez de Huayacocotla, Felipe López Aburto, ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Veracruz, cuya presidenta es Rosalba Hernández Hernández. La comunidad otomí confía en la sensibilidad de 
esta ministra nahua del PJ estatal y en la de Hugo Aguilar, el nuevo presidente mixteco de la SCJN, para que la 
justicia vaya llegando finalmente a los pueblos originarios. 
*Sacerdote jesuita. Fundador de Radio Huaya. Autor del libro La palabra alcanza lejos 
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Opinión/Red Compar�da (La Prensa) “Congelarán cuentas sin permiso de juez” 
A los empresarios no les gusta nada y a la oposición de la 4T les va a gustar menos, pero la SHCP y la SSPC están 
felices con el proyecto de la ministra Lenia Batres que trae en la SCJN en donde ella propone que la UIF, que 
depende de la SHCP; pueda bloquear cuentas bancarias sin que haya una orden judicial previa, sin un control 
inmediato de un juez y, por supuesto, sin que exista una solicitud expresa de otro país sobre las cuentas en 
cues�ón… Lo que nos explican es que no se intenta legislar desde la Suprema Corte con la ministra Batres, porque 
no es una ley, sólo resuelven algo que ya está plasmado en el marco legal en la Ley de las Instituciones de Crédito, 
ar�culos IIS y 116 bis, ahora, es un hecho que no sólo hay que mirar una ley, en realidad es un cambio a todo el 
sistema. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Ernestina: ¿cambio a fondo?”  
Tal como estaba planeado, Ernestina Godoy llega a la titularidad de la FGR. Su carrera, asociada al partido guinda 
y a la administración junto a la ahora presidenta Claudia Sheinbaum, la convirtió desde un principio en una 
aspirante predeterminada. Tal relación política puede tener cuando menos dos vertientes… La primera vertiente 
podría fundarse en la dicha máxima voluntad actuante (Palacio Nacional) y en la muy publicitada alianza que la 
fiscala podría sostener con el jefe policiaco, García Harfuch, y el presidente de la Corte, Hugo Aguilar. Ya hay 
primeros pasos en ese sentido, visibles con la instalación en cargos de la FGR de personajes relacionados con el 
secretario federal de seguridad… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “El “bloque negro” de la Suprema 
Corte (I)” 
En medio de tropiezos, dislates legales y evidente desconocimiento de la materia jurídica de la mayoría de sus 
nuevos ministros, la SCJN se está convirtiendo, en esta nueva y reciente etapa, no en una fuente de certeza 
jurídica y de garantía de constitucionalidad, sino más bien en una institución que… empieza a generar tensión e 
incertidumbre sobre la fortaleza de la legalidad y del nuevo sistema jurídico surgido de la cuestionada elección 
judicial de junio pasado… Toda esa desconfianza y cuestionamiento al nuevo modelo judicial que impulsó la 
presidenta Sheinbaum, a partir de la idea de su antecesor, se materializó y le dio la razón a los temores de 
inversionistas estadounidenses cuando, en sesión del Pleno de la Suprema Corte, el pasado 26 de noviembre, 
un bloque de los nuevos ministros pretendieron imponer un polémico y preocupante criterio que abre la puerta 
a impugnar sentencias previamente consideradas firmes, lo que en el mundo jurídico se conoce como “cosa 
juzgada”…  
 
Opinión/De Jefes (El Financiero) “El nuevo Consejo Empresarial y sus dudas” 
Ayer se formó y tuvo reunión, en Palacio Nacional, el nuevo Consejo Presidencial para Fomentar la Inversión en 
México. Sin lugar a dudas, esto muestra que el Gobierno busca generar más inversiones ante lo estancado de la 
economía nacional. Entre los empresarios convocados a este Consejo están Carlos Slim Helú, Carlos Slim Domit, 
Alejandro Baillères, Fernando Chico Pardo, Alfonso de Angoitia, Álvaro Fernández Garza, José Antonio Fernández 
Garza, Bernardo Gómez y Carlos Hank, entre otros. El Consejo no tiene una misión fácil, pues debe de convencer 
al Gobierno que en buena medida el deterioro económico tiene que ver con políticas públicas aprobadas y 
legisladas por la 4T: la reforma judicial, la reforma laboral, la Ley de Amparo, la Ley de Aguas, el reabrir casos 
juzgados en la Suprema Corte, el retraso en las devoluciones de IVA por el SAT y sus auditorías fiscales y la 
extorsión. Esto sin contar la incertidumbre que los aranceles de EU han generado. ¿Lo lograrán?..  
 
Opinión/Carlos Serrano Herrera (El Financiero) “Para seguir reduciendo la pobreza, hay que crecer más” 
En la administración anterior hubo una importante reducción en la pobreza, como lo demuestra el que la 
población que vive en dicha situación haya pasado de 41.9% a 29.6%... El principal factor detrás de este avance 
fueron las mejoras en el mercado laboral… Dados los crecientes compromisos fiscales y los muy bajos niveles de 
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recaudación, el país enfrenta límites severos para expandir el gasto social y la inversión pública sin poner en 
riesgo la estabilidad macroeconómica… La clave para crecer más es revertir la caída en la inversión, y para ello 
es indispensable corregir el deterioro en el Estado de Derecho. La reforma al sistema judicial, los cambios a la 
Ley de Amparo y la sugerencia de que podría revisarse el principio de cosa juzgada han generado una enorme 
incertidumbre entre los inversionistas. Este año, la inversión cayó 7.2% en el periodo enero-septiembre… 
 
Opinión/Jorge A. Castañeda (El Economista) “El tipo de cambio y la IED no son la salvación” 
… La economía mexicana atraviesa, sin duda, un periodo de estancamiento. Las razones pueden ser diversas, 
pero la falta de inversión es el principal lastre. Y todos conocemos su origen: la incertidumbre jurídica creada por 
la reforma judicial, los cambios en la Ley de Amparo y las “tácticas fiscales” que se asemejan a la extorsión que 
se han utilizado para incrementar la recaudación de forma insostenible. Entre más pronto el Gobierno, y sobre 
todo la presidenta, reconozcan esto, antes podrá corregirse el rumbo y quizá salvar el sexenio en términos 
económicos. 
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “Washington” 
La visita de mañana viernes de la presidenta Claudia Sheinbaum a la capital de EU pudiese revestir una 
importancia especial, más allá del pretexto futbolístico. El viernes 5 se realizará el sorteo de los equipos para la 
conformación de los grupos rumbo a la Copa del Mundo a realizarse en los tres países: Canadá, EU y México… ¿A 
qué va Claudia? Se preguntará usted, pues a la foto. A estrechar manos, a intercambiar palabras de buenos 
vecinos, socios, aliados e intentar conseguir una “buena química” con Donald Trump. ¡Vaya reto difícil! Podrían 
tener algunos puntos en común, pero de esos de los que los jefes de Estado no hablan. La presidenta tiene el 
control del Congreso, domina el Poder Judicial y ha puesto a la nueva fiscal general bajo su influencia. Además, 
ha eliminado esos organismos autónomos que resultaban molestos e incómodos para el poder…Lo que los 
distancia tiene que ver con el respeto a las inversiones, el marco legal debilitado y la relación con el poder 
económico. Ahí, son como el agua y el aceite. 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario -primera plana-) “La presidenta “débil”, más fuerte que 
nunca” 
Lo que no están percibiendo es que la presidenta del segundo año tiene más poder que hace 14 meses. Cuenta 
con varios botones y palancas en el tablero de mando que no tenía o no estaban diseñados a su estilo de 
conducción. El gabinete, la mayoría constitucional en el Congreso, el Poder Judicial, la Suprema Corte y ahora la 
Fiscalía… López Obrador “disfrutó” de una mayoría constitucional sólo durante un mes, el último. Claudia la habrá 
tenido en los primeros tres años, al menos. Ahora se olvida que varios de los proyectos del tabasqueño fueron 
rechazados en el Congreso o en la SCJN, un problema que Claudia no padece ni padecerá… 
 
Opinión/Pedro Sánchez (La Razón de México) “Gertz go” 
La salida de Alejandro Gertz Manero para ser nombrado embajador abrió un debate inmediato sobre las razones 
y el significado político del relevo… La Fiscalía enfrenta un balance complejo. La reforma al Poder Judicial dejó 
de lado la reforma y la revisión de la FGR y las fiscalías estatales, las cuales enfrentan rezagos estructurales en 
procuración de justicia, baja efectividad en la conformación de carpetas y resultados limitados frente a todo tipo 
de delito. Es un dato conocido: el 93% de los delitos no se denuncian y de los que no se denuncian sólo se resuelve 
el 1%. La nueva persona titular tiene un reto enorme para estabilizar la institución, reconstruir confianza pública 
y principalmente hacer su trabajo… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El alto costo de la economía del capricho” 
… Hoy, la economía mexicana está claramente en ruta de colisión y el daño más grave ha sido provocado por las 
políticas con un sesgo autoritario del propio régimen. La OCDE, junto con el resto de los organismos y analistas 
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serios, acaba de rebajar las posibilidades de crecimiento de la economía mexicana y la causa que exponen es 
clara: la contrarreforma judicial y la pérdida de organismos autónomos frena las inversiones. Es lo mismo que 
dicen otros organismos, bancos, analistas. Han sido voces de advertencia desde antes de emprender ese giro 
autoritario y hoy empiezan a notarse los estragos en los propios números… 
 
Opinión/Jorge Suárez-Vélez (Reforma) “El coloso es de barro” 
Morena pretende convencernos de que llegó para quedarse. En apenas siete años arrasó con todo contrapeso. 
En un “power grab” sin pudor, revirtió medio siglo de avances institucionales y 30 años de construcción 
democrática. Una vez en el poder, retiró la escalera por la que llegó para impedir que otros asciendan. Al instalar 
la idea de su invencibilidad e inevitabilidad, busca apuntalar la obediencia de propios y la rendición resignada de 
ajenos… La presidenta enfrenta retos monumentales. Su popularidad va en descenso. Según encuestas creíbles, 
ha caído 15 puntos. La pregunta es si contendrán la caída o si esta tendencia apenas comienza. Resienten las 
consecuencias de políticas obtusas y de ineptitud extrema. Debido a su suicida “reforma” judicial, y a la escasez 
de energía, la inversión privada ha caído 8.4% al tercer trimestre, 13 meses seguidos bajando… 
 
Opinión/Capitanes (Reforma) “Prenden alertas” 
Quien estuvo de visita esta semana en la CDMX fue Ian Bremmer, capitán de Eurasia Group, una de las voces 
más reconocidas en riesgos geopolíticos. Su paso por la capital no fue de cortesía. En reuniones con empresarios 
y funcionarios destacó la inquietud por la reforma judicial y la percepción de incertidumbre jurídica… La misma 
alerta alcanzó a empresas mexicanas listadas en Nueva York, donde analistas cuestionan la fortaleza de los 
mecanismos de protección a la inversión ante decisiones recientes de la Corte. La postura de la ministra Lenia 
Batres, su visión sobre la reinterpretación de precedentes expresada en el Pleno y ratificada en un artículo 
firmado por ella misma, incrementó la inquietud entre inversionistas atentos a cambios en la arquitectura 
institucional del país. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… El aumento al mínimo suena más a propaganda que a efecto real… Igual en el anuncio de la semana de 40 
horas donde el Gobierno se para el cuello y la IP pone el cuello. No sólo por las dificultades de implementación, 
sino porque el ambiente para las empresas e inversionistas no es el mejor con 48, 40 o 20 horas. Hay que ver 
cómo ha caído la apertura de empresas, disminuido las contrataciones y frenado la llegada de nuevas inversiones. 
¿La razón? La falta de certeza jurídica, la carga fiscal y la inseguridad, asuntos de los que por cierto hablaron los 
empresarios del nuevo consejo asesor de la Presidencia en su reunión de ayer en Palacio Nacional. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Nuevo consejo promoverá inversiones” 
Apenas la semana pasada, la presidenta Claudia Sheinbaum se reunió con Carlos Slim Helú, con su hijo Marco 
Antonio Slim Domit y con Francisco Cervantes, quien está dejando la presidencia del CCE. Desde luego, en la 
reunión de la semana pasada se pudo discutir el nuevo Consejo Empresarial para la Promoción de Inversiones, 
presentado ayer en Palacio Nacional…  El gran reto del nuevo consejo empresarial es ver si podrá echar para 
atrás las reformas que originan incertidumbre. Ayer se dio a conocer el dato de la Inversión Fija Bruta y ya lleva 
13 meses a la baja. La inversión privada no está fluyendo por la falta de certeza, sobre todo por la reforma 
judicial… 
 
Opinión/Regina Reyes-Heroles (Milenio Diario) “2026 a la vista” 
… Este 2025 estuvo marcado por una constante agitación política, hubo sorpresas en los mercados e innovación, 
sobre todo en inteligencia artificial… La economía en el mundo ha sido “más resiliente de lo esperado”, explica 
la OCDE, “fue impulsada por una mejora en las condiciones financieras, el aumento de la inversión y comercio 
relacionado con la IA, y las políticas macroeconómicas. Sin embargo, las fragilidades subyacentes están 
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aumentando”. El nuevo año presenta dudas alrededor de la economía, los mercados y la geopolítica. ¿Qué 
vendrá para qué debemos estar listos? En México, la OCDE espera que 2025 cierre con 0.7 por ciento de 
crecimiento y prevé 1.2 por ciento para 2026. El riesgo es un posible freno a la inversión por la reforma judicial 
y desaparición de los organismos autónomos, advierte… 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “¿La fiscal? ¡El salario de los MP!” 
En México nos encanta buscar explicaciones metafísicas para lo que, al final, es pura aritmética. La impunidad 
del 98%, la cifra negra del 93% -ésa en la que nueve de cada diez víctimas jamás pisan una fiscalía- alimentan 
discusiones interminables sobre la maldad intrínseca del aparato estatal, la cobardía ciudadana o la corrupción 
como esencia nacional. Pero la explicación, aunque incómoda, es bastante más simple: es el bajo salario de los 
Ministerios Públicos… Los MP ganan poco, mucho menos de lo que exige su tarea y el riesgo que implica. Menos 
que un juez -porque durante décadas el PJF absorbió presupuestos descomunales para pagar sueldos de 200 o 
300 mil pesos, fideicomisos para esto o lo otro, comidas pantagruélicas (me consta) y seguros privados-, mientras 
las fiscalías sobrevivían con migajas… Cuando por fin esa situación comenzó a corregirse con la polémica reforma 
judicial, se abrió una ventana para fortalecer a las fiscalías. Pero esa ventana sólo sirve si la atravesamos: si 
exigimos salarios dignos, personal suficiente, procesos de selección serios y evaluaciones periódicas… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Fiscalía a modo, otra vez” 
… Como oportunamente registró Leticia Robles de la Rosa, la primera procuradora general de la República fue 
Marisela Morales, entre 2011 y 2012. La segunda fue Arely Gómez, procuradora entre 2015 y 2016. Ambas fueron 
ratificadas por mayorías calificadas del Senado durante los sexenios de Felipe Calderón y Enrique Peña, 
respectivamente. Como la PGR cambió de nombre a FGR -y quizá poco más-, Ernestina Godoy será la primera 
fiscal general, pero no la primera en estar estrechamente vinculada a la Presidencia de la República. No escasean 
senadores y analistas que, por años, exigieron una procuración de justicia con mayor autonomía del Poder 
Ejecutivo, y de súbito hoy aplauden que se repita una fórmula probada y fallida por décadas: la máxima 
concentración del poder. El argumento subyacente y “novedoso” es que una mayor coordinación entre Gobierno 
y fiscalía deberá producir la justicia anhelada. Para fortalecer la fórmula, el Poder Judicial también ya ha sido 
debidamente colonizado. ¿Qué podría salir mal?.. 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “México a la justicia internacional” 
... Nuestro sistema de justicia se pudrió. Carece de lo esencial para que los ciudadanos -responsables o inocentes- 
confíen en ella: no tiene autoridad… Muchos jueces electos con el nuevo mecanismo obradorista del acordeón, 
venden, literalmente, sus fallos… Por eso, la nueva justicia mexicana (la que se aprobó por Morena 
recientemente, en sus jueces inexpertos y su amparo de cartón), debe ser revisada por jueces internacionales. 
Debe pasar el examen del estándar internacional; de lo que México, soberanamente firmó y se comprometió a 
cumplir con otros países. México firmó el Pacto de San José que obliga al Estado a tener un recurso judicial 
efectivo, y la Corte Interamericana puede supervisar el cumplimiento de sus sentencias, “cuando lo considere 
pertinente”, y convocar al Estado y a las víctimas. México engañó o timó a la Corte Interamericana con las 
modificaciones constitucionales y legales, que reformaron al Poder Judicial, a la Ley de Amparo y borraron la 
línea que divide el poder civil del militar, que le ordenó ese Tribunal internacional… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Nueva época” 
Ya ratificada, Ernestina Godoy inaugura una nueva época en la FGR. Es el reto más grande de su carrera, pero 
también una de las mayores urgencias para la sociedad y el Estado mexicano. Para darle dimensión a la 
responsabilidad es suficiente con señalar que la reforma judicial no funcionará en beneficio de la sociedad si la 
nueva FGR no funciona de forma adecuada… 
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Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
Tal cual lo adelanté el martes pasado en esta columna, se instaló un nuevo Consejo empresarial diseñado y 
pensado por el presidente saliente del CCE, Francisco Cervantes, y el ingeniero Carlos Slim Helú, para “detonar 
la Inversión en México”… El nuevo Consejo deberá ayudar a reconstruir la confianza en un momento en que la 
reforma judicial, los cambios a la Ley de Amparo, las políticas fiscales del SAT y la incertidumbre sobre la 
renegociación del T-MEC han afectado la confianza empresarial en México. Los inversionistas esperan señales 
claras de certidumbre y reglas del juego estables. El Gobierno prevé que este grupo de 18 figuras pueda 
contribuir a darlas antes de que el freno económico se profundice. 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “En el visor” 
En la Suprema Corte, su presidente Hugo Aguilar y la ministra Lenia Batres le andan echando porras al 
coordinador general de Política y Gobierno de la Presidencia, Arturo Zaldívar, para que ocupe la Consejería 
Jurídica que dejó vacante la ahora fiscal, Ernestina Godoy. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -sitio-) “Ernestina Godoy, fiscal” 
Como si no fuera suficiente con el ejercicio machista y misógino a la que la Opo recurre para cuestionar a la 
presidente Sheimbaum, y por supuesto también a Clara Brugada, a la banda salvajemente derechaira le produce 
un gran malestar, diríase que estomacal, que Ernestina Godoy ya esté al frente de la FGR… Así que en el Cartel 
inmobiliario del PAN, el Cartel del agua de Tremenda Corte, Piñita, lo beneficiarios de la procastinación de Gertz 
y quienes fueron cuajados de amparos, se les prendieron las alarmas. ¿Pues que esperaban, que a la FGR llegara 
Kabeza de Vaca y la misma vaca, Xóchitl Gálvez, Claudio XXX González?.. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Confirman a Ernestina Godoy para 
FGR" 
Quedó sellado ayer el modelo que alineó a la Secretaría de Seguridad federal, al PJF y a la FGR bajo la influencia 
de Palacio, ahora con el nombramiento hasta por nueve años de Ernestina Godoy al frente de la FGR, de la mano 
con Omar García Harfuch, el hombre en el que la presidenta Claudia Sheinbaum ha depositado la misión de 
derrotar al crimen organizado. El problema lleva década arraigándose, por lo que las lenguas viperinas nos 
sugieren tener paciencia. Ya veremos qué tanta es posible guardar. 
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ACUERDO 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento 
de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la Federación. 
 
REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
Ex jueces y magistrados demandan indemnizaciones (La Jornada) 
Jueces y magistrados cesados en el marco de la reforma judicial pospusieron para el próximo lunes el plantón 
indefinido que iniciarían ayer frente a la sede del OAJ en demanda del pago de sus indemnizaciones. Más 
información sobre el tema: (Web: Al menos 204 juzgadores no han recibido su indemnización: comité/La Silla 
Rota -sitio-)  
 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN LOCALES 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Durango: El poder en familia” 
En Durango, la “División de Poderes” se ha convertido en una especie de empresa familiar. Mientras el Congreso 
presume pluralidad, la realidad muestra otra cosa: un pequeño círculo donde los cargos clave pasan de mano en 
mano... pero dentro de la misma casa. Al frente del Legislativo está Ernesto Alanís Herrera, coordinador del PRI 
presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política… Su esposa, Tania Julieta Hernández Maldonado, 
recorrió dos de los cargos más sensibles del estado. Primero fue contralora del Gobierno de Durango… Renunció 
en agosto tras presiones y señalamientos de opacidad… Y lejos de retirarse, terminó ascendiendo: hoy es 
presidenta del OAJ del Poder Judicial, el organismo que administra el presupuesto del TSJ. Es decir, pasó de 
vigilar al Gobierno a manejar el dinero del Poder Judicial… 
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DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Opinión/Celia Maya García* (La Prensa) “Mujeres defensoras de los derechos humanos” 
El 29 de noviembre se celebra el Día internacional de las mujeres defensoras de los derechos humanos. Fue 
declarado durante la Primera Consulta Internacional de Mujeres Defensoras que se realizó en Colombo (Sri 
Lanka) en el 2005, y se celebra cada año desde el 29 de noviembre de 2006. El contexto es del conocimiento 
público: que las mujeres activistas se enfrentan cotidianamente a situaciones de alto riesgo para sus personas y 
sus familias. Ellas son objeto de ataques consistentes en violencia de género, amenazas de violación, agresiones 
sexuales o incluso de privación de la vida… Este 29 de noviembre debe ser ocasión para la denuncia, la 
revaloración, la reflexión y la declaración de respaldo y apoyo empático a la gesta libertaria y reivindicatoria de 
las mujeres defensoras de los derechos humanos. Así corresponde a la visión transformadora que propone y 
avala un cambio cultural en el marco de una sociedad igualitaria y justa. 
*Magistrada presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
REVISIÓN DE RESOLUCIÓN JUDICIAL/DERECHO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Destacado en la Web/Propuesta Cívica advierte por el uso distorsionado del amparo para censurar a 
periodistas en Puebla (Proceso -sitio-) 
La organización Propuesta Cívica manifestó su preocupación por los amparos indirectos que interpusieron 
trabajadores de la Universidad Pedagógica Nacional contra cuatro periodistas de Puebla, los cuales podrían 
constituir un “precedente peligroso” para la libertad de expresión en México. Los periodistas demandados 
publicaron una serie de notas periodísticas que exponían posibles casos de corrupción dentro de la UPN. El 
mismo día que se interpusieron las demandas, el juez otorgó suspensiones que prohíben a la prensa publicar 
información relacionada con los demandantes… la organización hizo un llamado al recientemente creado TDJ 
para que revise la actuación del juez y garantice que el juicio de amparo no sea instrumentalizado para perseguir 
a quienes ejercen el periodismo por conflictos derivados de supuestas afectaciones a la honra y dignidad.  
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA LOCALES 
Revoca acuerdo (El Heraldo de México) 
EI Pleno del TDJ del PJ de la CDMX resolvió por unanimidad de votos revocar la resolución emitida por el extinto 
CJCDMX, dentro de un recurso de inconformidad promovido por una persona justiciable… Con esta 
determinación, el Pleno ordenó remitir el expediente al Órgano de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas del propio Tribunal, para que, en ejercicio de sus atribuciones, lleve a cabo las diligencias 
necesarias y determine lo que en derecho corresponda. 
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BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS 
Juez niega desbloqueo de cuentas a marino acusado de huachicol fiscal (La Jornada) 
Las cuentas bancarias del capitán de navío Humberto Enrique López Arellano (implicado en una red de 
contrabando de combustible conocida como huachicol fiscal) continuarán bloqueadas luego de que un juez de 
Distrito le negó la suspensión provisional para liberarlas… El ex director de supervisión de Aduanas Marítimas 
tramitó el juicio de amparo el pasado 1º de diciembre; sin embargo, Juan Mateo Brieba de Castro, titular del 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal, señaló que no acreditó el interés jurídico a fin de conceder la medida 
cautelar para descongelar las cuentas bancarias. (Milenio Diario) 
 
Bloquea UIF cuenta a secretario del IPN (Reforma) 
La UIF bloqueó una cuenta bancaria a Javier Tapia Santoyo, secretario de Administración del IPN. El pasado 
viernes, el mismo día en que le notificaron que estaba suspendido de su cargo por presuntas irregularidades en 
su patrimonio, un ejecutivo de Banamex le informó que no podía disponer del dinero en su cuenta porque había 
sido incluido en el Listado de Personas Bloqueadas de la UIF. Tapia refiere lo anterior en una demanda de amparo 
presentada el pasado lunes ante la justicia federal. 
 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLES ASEGURADOS 
Alberts Ponce tramita amparo contra FGR (El Universal) 
El empresario Jorge Enrique Alberts Ponce, acusado de integrar la red de huachicol y tráfico de armas liderada 
por Raúl Rocha Cantú, dueño de Miss Universo, tramitó un amparo para que la FGR le devuelva un inmueble que 
le aseguró. El juez Octavo de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México, Rubén Darío Noguera Gregoire, 
le concedió la suspensión provisional sólo para el efecto de que la propiedad se mantenga en el estado que se 
encuentra y no sea enajenada, rematada y la FEMDO no disponga de la misma, en tanto no se resuelva el amparo. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Juez impone hasta 18 años de prisión a dos traficantes de personas (La Jornada) 
La FGR obtuvo de un juez federal con sede en Chihuahua sentencia condenatoria hasta de 18 años de prisión en 
contra de dos traficantes de personas. Los sentenciados, identificados como Ismael H y Juan R, fueron detenidos 
“en flagrancia en enero de 2023 por elementos de la Guardia Nacional, cuando transportaban en la caja seca de 
un vehículo de carga a 20 personas de nacionalidad guatemalteca, quienes gritaban pidiendo ayuda, por lo que 
las autoridades realizaron una inspección. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Detectan fallas en carpeta por cohecho contra dos ex funcionarios de la FGR (La Jornada) 
Falló el Ministerio Público Federal en la integración del expediente con el que pretende imputar el delito de 
cohecho a Carlos Serrano Meneses, ex titular del OIC, y a Carlos Enrique Rascón Irizar, quien fungía como jefe 
del área de Responsabilidades, despedidos por Alejandro Gertz Manero el pasado 8 de agosto tras haber 
presuntamente negociado un soborno de 6 millones de pesos por aprobar la adjudicación de un contrato para 
la adquisición de vehículos en la institución ministerial… Sobre el caso de corrupción, los representantes de la 
FGR reconocieron… ante un juez de Control que en la carpeta hay documentos ilegibles, y que para obtener la 
información necesitan que regresen de vacaciones los encargados del área que elaboró los registros, por lo que 
solicitaron que la audiencia de imputación se realice hasta el año que entra. El juez Marco Antonio Cortázar y 
los defensores de ambos ex funcionarios de la OIC de la FGR aceptaron la petición de los representantes del 
Ministerio Público Federal, al considerar que la institución ministerial actúa de buena fe y con ello se actuará con 
apego a derecho y se permitirá una defensa adecuada. (El Sol de México) (La Prensa) 
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DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX/CONSTRUCCIÓN IRREGULAR 
Retoman caso de afectado por construcción ilegal en BJ, luego de 10 años (La Jornada) 
Tras casi 10 años de denuncias ignoradas y cinco investigaciones inconclusas en la Contraloría, el caso de Ricardo 
Guerrero Mercado, vecino afectado por una construcción presuntamente ilegal en el número 1073 de la calle 5 
de Febrero, colonia Américas Unidas, volvió a avanzar en este año… A pesar de presentar documentación técnica 
y evidencia fotográfica desde 2016, sus quejas fueron desechadas en diversas ocasiones por la Contraloría, que 
determinó que no existían irregularidades en los permisos otorgados por la demarcación. Esa postura fue 
contradicha en 2022 por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, que concluyó que la 
construcción no cumple con la normatividad estructural vigente. 
 
LEY DE TURISMO CDMX/REGULACIÓN DE PLATAFORMAS DE HOSPEDAJE 
Llega la CDMX al Mundial sin control (El Sol de México) 
La CDMX llega a la antesala del Mundial 2026 con un debate sin resolver: regular o flexibilizar las rentas 
temporales a través de Airbnb y otras plataformas. Mientras algunas voces en el Gobierno y en la iniciativa 
privada presionan por relajar temporalmente las restricciones para recibir la avalancha de visitantes, la discusión 
quedó atrapada entre amparos, omisiones institucionales y una crisis de vivienda que ya expulsó a miles de 
familias capitalinas. 
 
DESTITUCIÓN ILEGAL DE ALCALDE 
Acusa Rojo de la Vega a Morena de persecución política, como a AMLO (ContraRéplica) 
La alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, denunció que enfrenta una persecución política por 
parte de diputadas y diputados de Morena, quienes -según afirmó- buscan destituirla mediante un proceso 
similar al que se intentó aplicar en su momento contra AMLO, a quien se refirió como su líder moral… De acuerdo 
con Rojo de la Vega, la comisión que Morena pretende instalar podría investigarla y, con su mayoría absoluta, 
ordenar su destitución sin otorgarle derecho a defensa legal ni a interponer recursos. Mencionó que, de ser 
separada del cargo, no tendría posibilidad de presentar un amparo: “simplemente se acabó”, aunque advirtió 
que continuaría luchando. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Nueva estructura del Poder Judicial local cuesta más de 17 mil 345 mdp: Guerra (La Jornada) 
El presidente del TSJ, Rafael Guerra, dijo que el costo de la nueva estructura del Poder Judicial de la ciudad 
asciende a más de 17 mil 345 millones de pesos. En la actualidad, este órgano de Gobierno tiene un presupuesto 
de poco más de 7 mil 431 millones de pesos, por lo que harían falta 10 mil millones más para atender los 
requerimientos de la reforma judicial aprobada el año pasado. 
 
Reforma judicial: El reinicio (Reporte Índigo) 
El grupo de trabajo conformado por universidades de Jalisco, así como por organismos empresariales, 
asociaciones de profesionistas y colectivos ciudadanos, que se ha involucrado directamente en la conformación 
de la reforma judicial para el estado, lanzó un llamado dirigido a las distintas fuerzas políticas que están 
representadas en el Congreso local, para conminarlas a que reactiven el análisis y discusión de estas 
modificaciones legales en enero próximo. 
 
Vinculan a proceso a guardias civiles (El Financiero) 
ZACATECAS, Zacatecas.- Cristian Paul Camacho Osnaya, titular de la FGJE, confirmó la vinculación a proceso de 
cuatro agentes de la Guardia Civil Estatal de San Luis Potosí. Se les investiga por su presunta relación con el 
hallazgo de siete cuerpos sin vida el pasado 23 de noviembre en Villa de Cos. La audiencia duró más de 11 horas 
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y concluyó la madrugada del miércoles. El juez dictó prisión preventiva para María del Carmen, José Arturo, 
Etelberto y Roni Emmanuel por delitos vinculados a la desaparición de personas. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Uno de los peores delitos que la infamia soporta” 
Tras el tortuoso mecanismo en virtud del cual al doctor Alejandro Gertz Manero se le dio una patada que ha de 
arrojarlo, si se cumple lo que él mismo anunció, a la embajada de "un país amigo", lo primero que tendría que 
hacer la nueva titular de la FGR es desistirse de la acción penal contra el supuesto segundo tirador del caso 
Colosio… Ya en un par de ocasiones se le había imputado ser el autor del segundo disparo contra Colosio, y en 
ambas oportunidades los jueces denegaron la solicitud ministerial de someterlo a proceso. La FGR, que con el 
doctor Gertz Manero encabezándola perpetró atropellos atroces, insistió, y la tercera fue la vencida. Esta vez el 
juez Daniel Marcelino Niño Jiménez dictó auto de formal prisión contra Sánchez Ortega… 
 
Opinión/Azucena Uresti (El Universal -primera plana-) “La farsa” 
Para sorpresa de nadie, Ernestina Godoy es la nueva fiscal general de la República… Queremos, sin duda, una 
institución autónoma, independiente, blindada y firme. Una Fiscalía que no tema investigar al poder ni que 
responda a intereses partidistas. Una Fiscalía capaz de generar confianza ciudadana, de cerrar heridas y abrir 
procesos de verdad. Hasta hoy, hemos fracasado… ¿Se aclarará y resolverá la muerte de Héctor Melesio Cuén? 
¿Sabremos cuántas vidas fueron arrebatadas en el Rancho Izaguirre y quién es el jefe realmente? ¿Qué sucederá 
con “La Barredora” y su líder? ¿Sabremos cuántos millones de pesos se han robado en México con el huachicol 
fiscal? ¿Por qué mataron a Carlos Manzo? Hasta dónde llegará Ernestina, la fiscal. 
 
Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “FGR. Dos caras de la misma moneda” 
La “renuncia por causas graves” de Alejandro Gertz Manero como fiscal general de la República y la designación 
como “encargada del despacho” de Ernestina Godoy muestran la marca de la casa: ilegalidad, simulación y 
concentración del poder… más allá de la ilegalidad y simulación que caracterizaron la “renuncia” del ex fiscal 
Gertz, ya de por sí fuera del marco jurídico, entraña un doble problema mucho más serio y perturbador. En 
primer lugar, este Gobierno y el anterior han dado múltiples muestras de trabajo “selectivo”, “pecados de 
omisión”, fabricación de evidencia y presión sobre los jueces por parte del Poder Ejecutivo y de las fiscalías 
General de la República y de la Ciudad de México (con responsabilidades variadas también por parte de las 
fiscalías de los estados). Esta evidencia -esta experiencia- que ciudadanos, organizaciones de la sociedad civil, 
periodistas, opositores políticos y un largo etcétera han sufrido es abultada e incontrovertible… 
 
Opinión/Carlos A. Pérez Ricart (Reforma) “Autonomía para ingenuos” 
La receta que nos vendieron rozaba lo milagroso. Bastaba con “autonomizar” instituciones para que, por simple 
alquimia, brotaran el profesionalismo, la imparcialidad y el rigor técnico… Convertir a las fiscalías en principados 
autónomos produjo, por supuesto, lo contrario: agendas paralelas, prioridades que chocan y disputas entre 
instituciones que deberían trabajar en concierto… Quizá la verdadera ingenuidad no estuvo en creer en la 
autonomía, sino en imaginar que podíamos eludir el trabajo político y social que exige cualquier sistema de 
justicia serio… 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “La FGR y la agenda urgente” 
… La llegada de Godoy, quien cuenta con una trayectoria política y experiencia previa como fiscal en la Ciudad 
de México, es vista por sus simpatizantes como una oportunidad para consolidar un modelo de procuración de 
justicia “al servicio del pueblo”… La FGR debe dejar de ser una oficina de litigio político y transformarse en una 
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agencia de investigación criminal moderna, profesional y, sobre todo, enfocada en la víctima. El gran cáncer del 
sistema de justicia mexicano es la impunidad, con tasas que superan 90% en delitos federales… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio-) “Sobre la nueva fiscal 
general de la República” 
En días actuales nos propicia la opinión pública, el procedimiento de selección y designación de perfiles que 
aspiraban a ocupar la FGR, un espacio vinculado con el acceso a la justicia, pues persigue el cumplimiento del 
orden planteado por las normas jurídicas… También este órgano tiene una participación relevante en el juicio 
más importante de protección de libertades, el juicio de amparo, pues desde esas competencias se propone la 
vigilancia en el cumplimiento del orden público, por lo que la determinación de su titularidad es relevante para 
la ciudadanía, su autonomía coadyuva a un sistema de justicia íntegro y en el que el cumplimiento de estándares 
constitucionales y convencionales tengan cabal aplicación… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “El modus operandi de Pemex para gestionar pagos y el caso 
Typhoon” 
Pemex reportó en su informe del tercer trimestre un pasivo con proveedores de 517 mil millones de pesos, un 
incremento respecto al trimestre previo y una cifra que refleja únicamente lo registrado en sus sistemas 
contables. Sin embargo, la deuda real supera los 900 mil millones de pesos… El resultado es un ecosistema de 
incertidumbre, empresas al borde de la quiebra y una maquinaria informal que aprovecha la asfixia financiera 
para operar redes de gestión de pagos dentro y fuera de la empresa productiva del Estado… Mientras esta red 
de gestores internos opera como válvula de escape, la falta de pagos ha desatado una tormenta mayor que ya 
alcanza a grandes jugadores del sector. El caso más emblemático es el de Typhoon Offshore, empresa del Grupo 
Salinas, a la que Pemex adeuda 745 millones de dólares. La contratista operaba plataformas que aportaban 
aproximadamente 140 mil barriles diarios a la producción nacional y sostenía una cadena de 12 empresas 
mexicanas que hoy están al borde del colapso… Hoy Typhoon se encamina a un concurso mercantil no por fallas 
operativas o mala administración, sino por decisiones políticas y por la incapacidad -o falta de voluntad- de 
Pemex para cumplir sus compromisos contractuales… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Se agudiza la crisis en el IPN” 
A diferencia de las turbulencias en la UNAM, los problemas ahora crecientes -en el Instituto Politécnico Nacional 
caen directamente en el regazo del secretario de Educación en turno (en este caso el ausente Mario Delgado)… 
ahora la Fundación Politécnico. A.C., le dispara una denuncia penal al director general, Arturo Reyes Sandoval al 
siguiente tenor: “El 13 de noviembre del 2025, ante la FGR, en contra del director general del IPN, Arturo Reyes 
Sandoval, toda vez que se considera que está desplegando conductas posiblemente constitutivas de delito en 
perjuicio de esta asociación, dentro de las que se destacan los delitos de: Peculado, tráfico de influencias, uso 
ilícito de atribuciones y los demás que integre la fiscalía”. “Con la demanda civil (la veremos luego) y la denuncia 
penal ya planteadas se tiene como finalidad: “a) Que cesen las conductas, determinaciones o resoluciones del 
director general del politécnico, que agravian a esta fundación. b) Que el juez civil obligue a los directivos del IPN 
a respetar y cumplir el Convenio General de Colaboración”… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
PD: La aplastante victoria que tuvo Ernestina Godoy estaba cantada desde noviembre del 2024 cuando se 
requirió por primera vez la renuncia de Alejandro Gertz Manero por motivos de salud, pero por una intervención 
del Tlatoani de la 4T no ocurrió. Godoy llegará con equipo completo, con el expediente del ex fiscal bajo el brazo 
y lo que se viene es la disputa de la Consejería Jurídica de la Presidencia a donde el más apuntado es el ex ministro 
Arturo Zaldívar a quien el núcleo duro de la 4T simplemente no quiere y ya empezaron a desempolvar los 
expedientes sucios de cuando presionaba a los jueces a favor de sus amigos. Van a llover periodicazos, conste.
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INTEGRACIÓN DE OPLE DE AGUASCALIENTES/DERECHOS DE LA COMUNIDAD LGBTIQ+ Y PERSONAS NO BINARIAS 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “Dos años sin le magistrade Ociel Baena” 
El 13 de noviembre se conmemoró el segundo aniversario luctuoso de Jesús Ociel Baena Salcedo. Le magistrade 
ha quedado en la memoria de todas las personas que tuvimos la fortuna de conocerle por su trabajo inolvidable 
e incansable a favor de los derechos de la comunidad LGBTIQ+ y, en especial, de las personas no binarias. 
Además, le magistrade Ociel Baena destacó porque la defensa inquebrantable de estos derechos llevó a 
resultados tangibles y cimentadores de criterios judiciales que, al día de hoy, están vigentes en nuestra 
jurisprudencia. Como persone promovente, la Sala Superior del TEPJF confirmó una convocatoria para integrar 
el OPLE de Aguascalientes impugnada en la demanda, pero estableció que el INE debía valorar o considerar la 
necesidad de incluir las cuotas no binarias y trans o, en su caso, ponderar su designación (SUP-JDC-1109/2021)… 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES 
Exoneran a MC de entrega de acordeones en elección judicial de Nuevo León (La Jornada) 
La Sala Superior del TEPJF exoneró a MC y a funcionarios del Gobierno de Nuevo León por la distribución de 
acordeones en la elección judicial, al considerar que no hay pruebas de que estas guías hayan sido producidas 
por los acusados o entregadas a los electores. En cambio, los denunciantes dijeron que a partir de los acordeones 
se indujo al voto, hubo beneficio indebido y vulneración a los principios de equidad y legalidad. (El Financiero) 
(24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) 
 
REFORMA ELECTORAL MORELOS/PARIDAD DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Feministas logran 11 candidaturas municipales exclusivas para mujeres en Morelos 
(Proceso -sitio-) 
Esta lucha ciudadana logró que el TEPJF otorgara 23 municipios para ser exclusivos de candidatas mujeres, sin 
embargo, el Congreso del Estado, mediante acuerdos políticos e intercambios de favores, determinó que sólo 
fueran 11 municipios, lo que fue avalado por la SCJN. El proceso se inició en 2023, cuando presentaron el juicio 
TEEM/JDC/15/2024 ante el TEPJF. Posteriormente, otra resolución de la SCJN dio la razón a la partidocracia en 
ciertos puntos, limitando aún más el alcance… la abogada electoral Daniela Albarrán explicó:   “Informamos que 
el pasado 19 de noviembre la Sala Superior del TEPJF desechó nuestro recurso de reconsideración contra la 
sentencia de la Sala Regional que confirmaba el cumplimiento del IMPEPAC y del Congreso de Morelos sobre la 
paridad en las presidencias municipales. Eso significa que avalaron la corrupción y la partidocracia”.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Lo que natura no dio a Bátiz, el acordeón no 
presta” 
Justo un día después de que la presidenta Claudia Sheinbaum, a través de la secretaria de Gobernación, Rosa 
Icela Rodríguez, inició la campaña 16 Días de Activismo contra la Violencia hacia las Mujeres, el presidente del 
TEPJF, Gilberto Bátiz, exhibió sus pulsaciones machistas y hasta misóginas. Ni siquiera lo hizo a través de una 
declaración, que de por sí sería grave, sino de un proyecto de sentencia ante la Sala Superior sobre una denuncia 
interpuesta por una candidata a juez de Distrito contra un compañero de trabajo por violencia política contra 
las mujeres en razón de género. Su fallo iba en el sentido de no aplicar sanciones porque “aún considerando 
como válidos los elementos probatorios aportados por la quejosa, se determina inexistente la infracción”. El 
proyecto del magistrado alegaba que “las expresiones controvertidas se basaron en inconformidades acerca de 
una supuesta incompatibilidad entre las actividades de la quejosa, desempeñar un cargo público y contender a 
otro de elección popular, y no se dirigen a ella por el hecho de ser mujer”… contaba con el respaldo de los Felipes 
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(Fuentes y de la Mata), pero le ardió Troya con las únicas dos magistradas Mónica Soto y Claudia Valle, más 
Reyes Rodríguez, quienes le manifestaron firmemente su desacuerdo hacia la sentencia. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “TEPJF ordena a Veracruz emitir ley de revocación de mandato” 
La gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle, tendrá que someterse a la revocación de mandato a la mitad de su 
encargo, luego de que la Sala Superior del TEPJF ordenó al Congreso de Veracruz emitir la Ley Reglamentaria en 
la materia. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México -sitio-) “Madruguetes. FIL, pluris 
polémicos” 
La edición 2025 de la FIL de Guadalajara sigue encendida. Ayer fue el magistrado de la Sala Superior del TEPJF, 
Felipe de la Mata Pizaña, quien durante la presentación de su libro “Entre la Constitución y la campaña 
mediática. Asignación de diputaciones en México en 2024 y sentencia SUP-REC-3505/2024”, lanzó duros dardos 
a las ex autoridades electorales, a quienes responsabilizó de orquestar una campaña de desinformación desde 
medios de comunicación para crear un falso debate sobre la proporcionalidad de las diputaciones 
plurinominales, a través de narrativas falaces sobre una sobrerrepresentación inconstitucional coalicionada, 
cuando sabían que el límite es por partido individual… 
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POLÍTICA 
 
Ernestina Godoy, titular de la FGR (La Jornada) 
Ernestina Godoy Ramos rindió ayer protesta ante el Pleno del Senado como titular de la FGR, luego de ser elegida 
para el cargo y comprometerse a transformar esa institución, la cual, recalcó, no será usada con tintes políticos. 
“No fabricaremos culpables y no habrá persecución política, pero desde ahora les digo: tampoco habrá 
impunidad. Vamos a avanzar en el fortalecimiento integral de los protocolos de atención que nos aseguren cero 
tolerancia a la tortura y tratos crueles. Se perfeccionarán los mecanismos rigurosos de control y supervisión”, 
destacó al comparecer ante el Pleno senatorial, antes de la votación.  
 
Aprueban Ley Nacional de Aguas; continúan protestas de campesinos (El Universal) 
Entre acusaciones contra los legisladores de Morena, PT PVEM de impulsar un albazo y de ser canallas, 
traicioneros e integrantes de un narcogobierno, y la postura de diputados oficialistas que aseguraron que se les 
acabó el negocio a los corruptos del MC, PRI, PAN, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la expedición de 
la Ley General de Aguas, y reformas a la Ley de Aguas Nacionales. Productores agrícolas y transportistas de varias 
entidades rechazaron la reforma y acusaron a los legisladores de Morena de traicionarlos, por lo que advirtieron 
que van a radicalizar las protestas y no descartan bloquear la ciudad, incluso, trasladar su manifestación al 
Senado. 
 
* Crece enojo por nueva legislación de aguas (El Sol de México) 
* Agricultores se movilizan para bloquear carreteras y CDMX contra Ley de Aguas (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
Sube 13% el salario mínimo (Reforma) 
El secretario del Trabajo Marath Bolaños anunció ayer que se acordó, con empresarios y sector laboral, 
incrementar en 13% el salario mínimo para 2026. Así, el salario mínimo general pasará de 278.80 pesos a 315.04 
pesos diarios. En términos mensuales, será de 9 mil 582.47 pesos. En el caso de la frontera norte, el aumento 
será de 5 por ciento, con lo que pasará de 419.88 pesos a 440.87. En términos mensuales será de 13 mil 409.80 
pesos.  
 
Jornadas de 40 horas, en 2030; sube el mínimo 13% para enero (Milenio Diario) 
El gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum y la iniciativa privada lograron un acuerdo para reducir 
gradualmente de 48 a 40 horas semanales la jornada laboral, que iniciará en 2027 y se completará en 2030. La 
mandataria destacó desde Palacio Nacional que, de esta forma, las empresas tendrán la oportunidad de hacer 
las adecuaciones ante dicha jornada. Explicó que se reducirán dos horas cada primero de enero de 2027, 2028, 
2029 y 2030, para llegar a las 40.  
 
* Pactan Gobierno e IP crear un consejo para elevar las inversiones (La Jornada) 
* Ahora amaga Trump con no renovar T-MEC (Reforma) 
* Inversión Fija Bruta en el país acumula 13 meses de contracción (El Economista) 
* Espera SHCP obtener 2 puntos más del PIB de recaudación en 2026, sin reforma fiscal (El Financiero) 
* En septiembre, el gasto de hogares repuntó 2.1% anual, el mayor avance en 13 meses (El Financiero) 
* Venta de autos frena tras dos meses con crecimiento (El Economista) 
* Economía informal. Crece 1.9% anual en Abril-Junio y acumula 17 trimestres al alza (El Financiero) 
* José Medina Mora. Va por diálogo y trabajo con el Gobierno (El Heraldo de México) 
* Liliana Reyes. Busca fondo de fondos multiplicar las inversiones (El Financiero) 
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* Hay poca mandarina (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
EU amaga con redadas durante el Mundial (Excélsior) 
La Casa Blanca no descarta realizar redadas o detenciones migratorias durante el Mundial que organizarán EU, 
México y Canadá, afirmó Andrew Giuliani, director ejecutivo del Grupo de Trabajo de la Casa Blanca sobre la 
Copa Mundial de la FIFA 2026. “Debo insistir en que el presidente Trump no descarta nada que haga más seguro 
a este país”, dijo Giuliani en una rueda de prensa en Washington previa al sorteo de grupos previsto para mañana.  
 
Trump inició operativo contra inmigrantes en Nueva Orleans (El Economista) 
El Departamento de Seguridad Nacional (DHS) de EU puso en marcha el miércoles la operación denominada 
Catahoula Crunch en Nueva Orleans dirigida a “migrantes irregulares con antecedentes criminales”, después de 
criticar a las autoridades demócratas de la ciudad por no colaborar con las acciones federales. “Los hombres y 
mujeres de las fuerzas del orden del DHS han llegado a The Big Easy!, anunció en X la secretaria de la 
dependencia, Kristi Noem, al usar el apodo popular de la ciudad de Luisiana. 
 
* La Fiscalía rechaza que el 'caso Montoro' sea político y señala "graves actuaciones de corrupción" (El País)  
* El juez del ‘caso Cerdán’ retira el pasaporte a dos ex directivos de Acciona (El País)  
* Agradece Orlando Hernández a Trump por excarcelarlo (Milenio Diario)  
* Radicalización doméstica (Reporte Índigo) 
* Otra vez a oscuras en Cuba (Excélsior) 
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BAJO RESERVA  
Arden las cenizas del amor entre MC y Morena 
Nos dicen que hay quienes consideran que el voto de apoyo de MC a Morena para aprobar la designación de la 
nueva fiscal, Ernestina Godoy, va más allá de un interés en fortalecer a la Fiscalía General de la República (FGR). 
Consideran que ese apoyo es una forma de los naranjas para blindarse de eventuales persecuciones políticas en 
contra de líderes y gobernantes emecistas que estuvieron en la mira durante la anterior administración de la 
fiscalía, pero también como el primer puente tendido con Morena de cara a las elecciones intermedias de 2027, 
lo que sepultaría cualquier posibilidad de una alianza opositora para competir a la mayoría del oficialismo en San 
Lázaro. ¿Será que aún están encendidas las cenizas de Fosforena?.. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Defensa firme. En un momento de tensiones diplomáticas, México se plantó con claridad ante la OEA. La 
embajadora Luz Elena Baños fue categórica al rechazar cualquier intento de reinterpretar la Convención sobre 
Asilo Diplomático de 1954 con fines políticos. Su mensaje acusó que algunos Estados buscan cambiar las reglas 
porque no les gustó el resultado en un caso específico. México, con Claudia Sheinbaum al frente, defendió la 
legalidad internacional la inviolabilidad de sus misiones diplomáticas. Postura soberana frente a la presión 
externa... (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el apoyo de la bancada de MC a Ernestina Godoy como titular de la FGR fue motivo de cuestionamientos de 
los senadores del PRI, que estuvieron en contra y acusaron que el gobernador de Nuevo León, Samuel García, 
estuvo en Ciudad de México para comprometer los seis votos de la bancada naranja. Por cierto, al último que la 
ex consejera jurídica quería encontrarse a su paso era a Adán Augusto López, quien estuvo presto a felicitarla... 
(Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Fuerza empresarial, en Palacio Nacional 
Casi todas las figuras del empresariado mexicano se reunieron ayer con la presidenta Claudia Sheinbaum para 
instalar el Consejo para la Promoción de Inversiones. Estuvieron, Carlos Slim, Bernardo Gómez, Alejandro 
Baillères, Guadalupe de la Vega, Pablo Chico Pardo, José Antonio y Álvaro Fernández Garza, Laura Diez Barroso, 
Alfonso de Angoitia, Carlos Hank González, José Antonio Chedraui Eguía, Alejandro Soberón, Giselle Morán, Juan 
Pablo del Valle y Salvador Daniel Kabbaz... (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Fiscal Godoy 
Se corrió el trámite y el Senado eligió a Ernes�na Godoy �tular de la Fiscalía General de la República. De hecho, 
en calidad de interina, Godoy ya ocupa la silla que fue de Alejandro Gertz. 
Lo que se ha dicho es que su presencia reforzará la coordinación con el Gabinete de Seguridad, que es clave para 
obtener mejores resultados en la lucha contra la delincuencia. El equipo de la presidenta Sheinbaum lo probó 
con éxito en el gobierno capitalino. 
La nueva fiscal deberá equilibrar el dictado cons�tucional de la autonomía con el trabajo diario de coordinación 
con otras instancias. En materia de seguridad se han registrado avances importantes, pero es demasiado lo que 
falta por hacer. Ocupar la FGR es la prueba más importante en la carrera de Ernes�na... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Redadas, redadas, redadas. ¿Hasta dónde será capaz Trump de llegar en su provocación? (La Jornada)
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/67706721bbfdcbf6f1cad7174a96c2fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/377b9d82e276c071b4bf597d55508821.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e8a7deaee684c76fad0afe017a59bebc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44beb1573bdd179361d07691a63cce7e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0727a037f0dc7748be62010d28bb11e6.pdf
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